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Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco, se ordena sacar a 
remate en PRIMERA ALMONEDA Y SUBASTA PÚBLICA, el inmueble que a 
continuación se describe: 

Predio urbano con casa habitación, ubicado en lote 64, manzana 4, 
sector 2, actualmente marcando con el número 114, del Conjunto Habitacional 
Los Nances, situado en Calle Samarkanda, número 300 Desarrollo Urbano 
Tabasco 2000 de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, constante de una 
superficie de 165. 00 metros cuadrados y con superficie habitacional construida 
de 294. 64 metros cuadrado, con las siguientes medidas y co/indancias al Norte 
10.00 metros con calle Cuatro, al Sur 10.00 metros con Lote 51, al Este 16.50 
metros con lote 65 y 66, y al Oeste 16. 50 metros con lote 63; Inmueble al que 
se le fijo un valor comercial de $3,518,620.00 (Tres millones quinientos 
dieciocho mil seiscientos veinte pesos 00/100 m.n.), mismo que sirve de base 
para el remate y será postura legal la que cubra cuando menos el monto de 
dicho avalúo. 

TERCERO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en 
la subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del Tribunal Superior de 
Justicia en el Estado, ubicado en Avenida Gregario Méndez sin número, de la 
colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, una cantidad igual, cuando menos, del 
diez por ciento en efectivo, del valor del inmueble que sirve de base para el 
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

CUARTO. Convóquese postores por medio de edictos que se ordenan 
publicar por dos veces de siete en siete días, en el periódico Oficial del Estado y 
en uno de los diarios de mayor circulación estatal, y fíjense avisos en /os 
lugares públicos más concurridos de esta ciudad; señalándose para que tenga 
lugar la diligencia de remate en primera almoneda, /as DOCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL CINCO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO, en 
el local de este Juzgado ubicado en Avenida Gregario Méndez sin número, 
frente al recreativo de Atasta, colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, por Jo 
que ex pídanse los edictos y avisos respectivos para su publicación. 

Se le hace saber a las partes, que en virtud del cúmulo de 
expedientes que se tramitan en este Juzgado, no es posible el señalamiento de 
una fecha más próxima; motivo por el cual se señala la fecha antes indicada; 
sin que tal circunstancia resulte vio/ataría de Jos derechos fundamentales de las 
partes, ya que humanamente no es posible señalar una fecha más próxima. En 
apoyo a estas consideraciones se cita el criterio aislado emitido por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que aparece publicado en el 
Semanario Judicial de la Federación, Tomo LXVIII, Materia Común, Quinta 
época, Página: 519, del tenor siguiente: "AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, 
SEÑALAMIENTO DE. ''2 

2 Si bien es cierto que conforme al artículo 147 de la Ley de Amparo, debe 
señalarse en el auto en que se admite la demanda, día y hora para la celebración de 
la audiencia, a más tardar dentro del término de treinta días, también lo es que 
esta disposición legal debe entenderse en términos hábiles, armonizándolo con las 
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Notifíquese personalmente y cúmplase. 
AS! LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA JUEZA 

PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO 
ALMA ROSA PEÑA MURILLO, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE 
ACUERDOS LICENCIADO JORGE ARMANDO ACOPA ESCALANTE, CON 
QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EDICTOS QUE 
SE ORDENAN PUBLICAR POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE 
DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTIÚN DÍAS DEL MES DE FEBRERO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

O ACOPA ESCALANTE 

dificultades que en la práctica se presente, toda vez que siendo muchos los 
negocios que se ventilan en los tribunales federales, humanamente sería imposible 
observar la ley a este respecto. Consecuentemente, no es ilegal la resolución de un 
Juez de Distrito que cita para la celebración de la audiencia una fecha posterior a 
los treinta días que marca la ley, si tal señalamiento obedece a necesidades 
imperiosas y no a mala fe o dolo de parte del juzgador. 
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Quinto. Conforme lo p reviene el numeral 433 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. y toda vez que en este asunto se rematará un b ien 
inmueble, anúnciese la vento por dos veces, de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado, así como en uno de los diarios de mayor c irculación que se editen en esta 
ciudad; por lo que, exPfdonse los edictos y los avisos paro que sean fijados en los lugares 
más concurridos convocando postores o licitadores; en el entendido que entre lo último 
publicación y lo fecho del remate. deberá mediar un p lazo no menor de cinco días. 

Asimismo, todo vez que por d isposición gubemomenlol el Periódico Oficia l <:!el 
Estado de Tabasco. únicamente se ed ita los dios miércoles y sábado; por lo que en el 
coso que se requiero realizar uno de los publicaciones en día inhábil. en términos del 
dispositivo 115 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. quedo 
habilitado ese día poro realizar lo diligencio. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia! sustentado bajo el rubro y 
texto siguiente: 

" ... EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBUCACIÓN EN lOS PERIÓDICOS NO 
ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISlACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRfTO FEDERAL ... " 

Sexto. Se les hoce saber a los portes, asf como o postores o licitadores que lo 
subasta en Primera Almoneda tendrá verificativo las diez horas del día ocho de gbril de 
dos mil veinticuatro (2024). hociéndoseles saber a las portes y o los p ostores que deberán 
comparecer debidamente identificados con documentos idóneo en original y copla 
simple yo que no habrá prórroga de espero. 

En el entendido que el d ía la hora antes señalado. es en atención a l número de 
causas que se lromiton en este juzgado y el cúmulo de audiencias que prevalecen en lo 
agenda de esta Secretaría; sirviendo de apoyo o lo an terior por analogía el criterio 
sustentado por la SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, visible en lo página 519, 
Quinta Época, tomo LXVIII, del Semanario Judicial de lo Federación que este Juzgador 
hoce suyo. 

Séptimo. Con lo finalidad de dar continuidad a l servicio esencial de importición 
de justicia pronto y expedita, o través del uso de las tecnologías de lo información, así 
como para procurar obtener en el proceso tos mejores resultados, con el menor emp:leo 
posible de liempos, actividades y recursos humanos y materiales. previstos en los artículos 
a• y 9• del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le requiere g lgs ogrtes paro que 
dentro del p lazo de tres días hábiles, contados a partir del dio siguiente al en que surto 
efectos lo notificación del presente proveído, de conformidad con el artículo 123, fracción 
111 del código en cita, proporcionen ung dirección de co"eo electrónico y número 
telefónico y autoricen que por estos medios se /es practiquen las notificaciones de lgs 
gctugc/ones agul realizadas a través de texto o WhatsApp, con fundamento en el articulo 
131, fracciones IV. VI y VIl del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, monda y firma el licenciado Juan Carlos Galván Castillo, Juez 

Cuarto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Villahermosa, 
Centro, Tabasco, México, de ante el licenciado Adriana Jarummy Pérez Aguilar, 
Secreta rio Judicial de acuerdos, con quien legalmente actúo, certifico y da fe. 
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE DILIGENCIA DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
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respectiva, por lo q!Je en relación con ese tema no es necesario suplir el citado 
precepto, pues en ese aspecto no hay laguna legislativa. 

Segundo. Queda a cargo de la parle actora comparecer ante la Secretaría 
de este juzgado, a recibir Jos edictos cor~espondientes, debiéndose de cerciorar 
que Jos mismos estén dirigidos a la parle demandada MARÍA G UADALUPE 
LÓPEZ CONDE; y que en ellos se incluya el auto de inicio de fecha ocho de julio 
de dos mil veintidós y el presente proveido; y que se publiquen correctamente 
en Jos términos indicados; así como debiendo cubrir el gasto que se genere, por la 
publicación del mismo; apercibido que de no hacerlo reportará el perjuicio 
procesal que sobrevenga por la actitud asumida y se archivará provisionalmente 
el expediente, de conformidad con el numeral 90 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente a la materia 

mercantil. 
Notifíquese por Estrados y Cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho NORMA ALICIA 

CRUZ OLAN, Jueza del Juzgado Quinto Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; ante el Secretario de Acuerdos 
Licenciado JORGE ALBERTO JUÁREZ JIMÉNEZ, que autoriza, certifica y da 

fe ••• " 

" ... INSERCION DEL PROVEIDO DEL AUTO DE FECHA OCHO DE JULIO DE 
DOS MIL VEINTIDOS . . . " 

" . . . JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VJLLAHERMOSA, TABASCO, 
MÉXICO. A OCHO DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

VISTOS: El contenido de la razón secretaria/ se provee: 
PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado MARIO ANDRETTI 

ARCEO FÓCJL, en carácter de Apoderado de la persona moral denominada 
"PENDULUM", Sociedad de Responsabilidad Limitada d e Capital Variable, tal y 
como Jo acredita con copia certificada del instrumento notarial número 91,036, de 
fecha 13 de octubre de 2021, pasada ante la fe de/licenciado Á N GEL G/LBERTO 
ADAME LÓPEZ, Titular de la notaria número 233, de la ciudad de M éxico, quien a 
su vez es Apoderada Legal de ADMINISTRADORA FOME 2, S . DE R.L. DE C. V .. 
tal y como Jo acredita con el instrumento público número 46,085, de fecha 06 eje 
julio de 2018, pasada ante la fe de/licenciado JULIÁ N REAL VÁZQUEZ, no tario 
público número 200 de la ciudad de México; personalidad que se le tiene por 
reconocida para todo Jos efectos legales correspondientes, y como lo solicita 
previo cotejo con la copia simple que exhibe , hágase/e devolución del documento 
con e l que acreditan su personalidad, debiendo dejar constancia y firma de 
recibido en autos; con su escrito de cuenta y anexos que consisten en: *una copia 
simple de la credencial de elector, *un cedu/a de Registro Federal del 
Contribuyente (R.F.C.) , *copia certificada del instrumento notarial número 91,036, 
*copia certificada de la escritura pública número 7,232, *un estado de cuenta 
certificado, *copia certificada del expediente 4412022, del índice del Juzgado 
Tercero de lo Civil de Primera Instancia del Centro, Tabasco, *un contrato de 
Fideicomiso Irrevocable de Administración y Garantía, *Primer Convenio de 
Modificatorio al Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Administración y Garantía, 
*Segundo convenio de Modificatorio al Contrato de Fideicomiso Irrevocable de 
Administración y Garantía, *Tercer convenio de Modifica torio al Contrato de 
Fideicomiso Irrevocable de Administración y Garantía, *Cuarto convenio de 
Modificatorio al Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Administración y Garantía, 
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